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347.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Doña Kissy Chandiramani Ramesh, por 

el que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de cinco 
plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el 
año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 
 Terminado el día 26 de abril de 2021 plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anunciada 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 25, de fecha 20 de mayo de 2019, y posterior publicación en 
el Boletín Oficial del Estado número 81, de 05 de abril de 2021,para la provisión de  cinco plazas de Licenciado en Derecho de 
la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciu-
dad. según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se han presen-
tado trece solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el 
órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 
de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta 6034, de 13 de octubre de 2020), HA RESUELTO: 
 
 Primero.- Se aprueba la Lista Provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de 
cinco plazas de Licenciado en Derecho de la Ciudad de Ceuta, Grupo A, Subgrupo A1, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 
2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 
 
 
 

 
Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la  Dirección General de Recursos Humanos y Administración Pública. 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 05/05/2021 

 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

4*0***26* CASTILLO LLADO MARÍA DEL CARMEN 

**067***H CERDEIRA MORTERERO ALFONSO 

*5***163* GARCÍA-COSIO HERNÁNDEA FRANCISCO JAVIER 

4***5**5W LÓPEZ ZUMAQUERO EVA MARÍA 

4*1***1*E MONTES DE LA VEGA LUCÍA 

*507***4* MUÑOZ ROMERO MANUEL JAVIER 

*6*4*3*9* ROMERO VILLANUEVA ANA BELÉN 

**81*2*7*  RUEDA AMADO CRISTÓBAL 

*****636C RUIZ ARROYO CRISTINA ISABEL 

**072*1** SALES GONZÁLEZ GLORIA 

4*1****9K SBIHI ABDESELAM MARIAM 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

*5**8*95*  GARRIDO  CONTRERAS  ANA ROSA ACREDITACIÓN EXENCIÓN TASAS INCOMPLETA 

2*7**2*5* CASTRO ESTEVEZ JOSÉ FUERA DE PLAZO 
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351.-               ANUNCIO 

 
 Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, número 
4354, de 27 de abril de 2021, por el que se admite la abstención de D. Cristóbal Borrego Muñoz para participar en el procedimiento 
para la provisión de 6 plazas de Auxiliar Administrativo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta (OASTCE), median-
te el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondientes a la oferta de empleo público complementaria de la Ciudad de 
Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, extraordinario Nº 48, 
de 20/12/2017. Nueva designación de vocal titular, nombrándose a Dª. Vanessa Chicón Ballesteros. 

 
IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ASUNTO: Abstención de participar en el procedimiento instruido en el contexto para la provisión de 6 plazas de Auxiliar Administra-
tivo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta (OASTCE), mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondientes a la oferta de empleo público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal la-
boral, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, extraordinario Nº 48, de 20/12/2017. 
ENTIDAD: OASTCE     C.I.F: Q-5100011-E 
EXPTE. NÚM.: 113.808/2020    FECHA INICIO: 21/12/2020 
 
 La Excma. Sra. Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, en su Decreto número 3.546, de 07/04/2021, dispone la aprobación de las 
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el contexto del procedimiento para la provisión de 6 plazas de Auxiliar Admi-
nistrativo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta (OASTCE), mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondientes a la oferta de empleo público complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal 
laboral, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, extraordinario Nº 48, de 20/12/2017. Asimismo, dispone igualmente, en 
el mismo acto, la composición y constitución del Tribunal Calificador. 
 
 D. Jorge Jaime Parrado Nicolás, Administrativo del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, figura designado 
como vocal titular  del Tribunal Calificador. 
 
 Con fecha 04/05/2021, D. Jorge Jaime Parrado Nicolás, en virtud de escrito registrado con número de orden 28.676, solicita 
su abstención de participar en dicho procedimiento, fundamentando su pretensión en que mantiene una relación de servicio con perso-
nas interesadas directamente en el asunto. 
 
 El artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece: 
 
 Artículo 23. Abstención. 

1. Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señala-
das en el apartado siguiente se abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior inmediato, 
quien resolverá lo procedente. 

 
2. Son motivos de abstención los siguientes: 
… 

 e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos 
últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 
 
 En uso de las atribuciones que me confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 
(BOCCE extraordinario número 19, de 03/03/2020) y 8 de octubre de 2020 (BOCCE número 6034, de 13/10/2020), HE RESUELTO: 
 
 PRIMERO.- Admitir la solicitud de abstención de participación en el procedimiento que tratamos, presentada por D. Jorge 
Jaime Parrado Nicolás, por concurrir en él una de las circunstancias reconocidas para ello. 
 
 SEGUNDO.- Designar en su lugar, como vocal titular del Tribunal Calificador de este procedimiento a Dª VANESSA CHI-
CON BALLESTEROS. 
  
 TERCERO.- Designar como vocal suplente del Tribunal Calificador a Dª Eva Canca Miralles. 
 
 CUARTO.- Publicar esta nueva designación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 QUINTO.- Dar cuenta de la abstención y nuevas designaciones al Tribunal de este procedimiento. 
 

SEXTO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a partir de la su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Consejería de Hacienda, 
Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto. 

 
Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 
 

 Documento firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 10/05/2021 
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352.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de una plaza de Peón de la 
Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017.  
 
 Terminado el día 26 de abril de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 25, de fecha 20 de mayo de 2019, y posterior publicación 
en el Boletín Oficial del Estado número 39, de fecha 15 de febrero de 2021, para la provisión de una plaza de Peón de la Ciudad 
de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad. Según 
consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado cuatro 
solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 
(B.O.C.CE de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de una plaza de Peón de la Ciudad de Ceuta, Grupo AP, Subgrupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, de la plantilla de 
personal laboral de la Ciudad. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 

 

Segundo.- Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la  Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 

KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 29/04/2021 
FECHA 29/04/2021 

 

 

 
 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*4**7*26* FERNÁNDEZ BLANCO JOSÉ 

4*0**6*9* MOHAMED MOHAMED MOHAMED 

4*0***84* ORTIZ SOSA HENRYK 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

45*****2C ALEJO VERGEL JOSÉ LUIS ACREDITACIÓN EXENCIÓN TASAS INCOMPLETA 
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353.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se 

aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de dos  plazas de Guarda 
de Riego de la Ciudad de Ceuta perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase 
Personal de Oficios, Grupo AP, Subgrupo AP , a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017.  
 
 Terminado el día 28 de abril de 2021  el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 25 de fecha 20 de mayo de 2019, y posterior publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado número 84, de fecha 8 de abril de 2021, y posterior rectificación publicada en el B.O.E nú-
mero 88, de fecha 13 de abril de 2021, para la provisión de dos  plaza de Guarda de Riego de la Ciudad de Ceuta perteneciente a 
la escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, Subgrupo AP , a 
cubrir por el sistema de concurso-oposición, en turno libre, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado tres solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de dos plazas de Guarda de Riego de la Ciudad de Ceuta perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, Subgrupo AP , a cubrir por el sistema de concurso-oposición, en 
turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 

 
 

 
Segundo. - Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     FECHA 10/05/2021 
FECHA 07/05/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

4*0**0*3* JIMENEZ RIVAS ANTONIO TOMAS 

4*0***13* LOBILLO CORDOBA JUAN 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

*5**3*12* ALEJO VERGEL JOSE LUIS ACREDITACION EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 
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354.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión de dos pla-
zas de Ayudante Electricista de la Ciudad de Ceuta pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Ser-
vicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, co-
rrespondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017.  
 
 Terminado el día 26 de abril de 2021 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 25 de fecha 20 de diciembre de 2019, y posterior publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado número 81, de fecha 5 de abril de 2021, para la provisión de dos plazas de Ayudante Elec-
tricista de la Ciudad de Ceuta pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Per-
sonal de Oficios, Grupo AP, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público Complementaria de la Ciudad de Ceuta para el año 2017, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y Función Pública, se han presentado catorce solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5ª de la Convocatoria dice que terminado el plazo de presentación de solicitu-
des, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, de-
clarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares 
en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del  Documento Nacional de Identidad, así como en su 
caso las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 
(B.O.C.CE de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 2 de marzo de 2020 
(B.O.C.CE Extra nº 19 de 03-03-20), HE RESUELTO: 
 
 Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provi-
sión de dos plazas de Ayudante Electricista de la Ciudad de Ceuta pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios, Grupo AP, correspondiente a la Oferta de Empleo Público Complementaria 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2017. 
 

ADMITIDOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXCLUIDOS 
 

 
 

 
Segundo. - Las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 

Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 
 
Tercero.- Se concede un plazo de diez días hábiles para subsanación.  
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA   SECRETARIA GENERAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA      FECHA 10/05/2021 
FECHA 07/05/2021 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

*5**3*65* ABSELAM ABDELKADER ISMAEL 

4*0**3*6* BECERRA PEREZ JESUS 

4*1***49* BUXTA NAIMI ACHRAF 

**092***Z GAVIRA ARIZA ISMAEL 

*5***914* GOMEZ MORALES JAVIER 

4***5**3J GONZALEZ DEL HOYO MIGUEL ANGEL 

4*1***6*C HAMIDO ABDELKADER NAYIB 

*164***8* JIMENEZ GIL NURIA MARIA 

*5*0*0*7* NOYA SIERRA ANGEL 

**11*2*5* RAMIREZ PEREZ AUGUSTO 

*****218Z RUIZ RONDON ALEJANDRO 

**084*5** TABOADA OBISPO DANIEL 

4*1****5D VERA GONZALEZ MANUEL JESUS 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

4510***** ZAPATAER CORBELLOA ANTONIO RAMON NO PRESETAR EL DNI 


